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CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIdiN 

Ciudad de México, a veinticinco de julio de dos mil diect éis.25- 

Cl/GOB/D/349/2015 

  

I expediente administrativo número 
'en la Secretaría de Gobierno de la 
copias de conocimiento de los oficios 

na cumplimiento de sus atribuciones 
seguida ante e! Juzgado 49° Penal", 

•uales dirigió la servidora pública Dora 
Patricia Mercado Castro, Secretaria de Gobierno d la Ibiudad de México, al Licenciado Antonio 
Hazael Ruíz Ortega, Subsecretario de Sistema Perfftenpario, así como al Director del Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente y al Subdirector Jurídico) del citado establecimiento penitenciario, 
mediante el cual hace de conocimiento hechos p s ntamente- constitutivos de responsabilidad 
admi 	 arte del servidor público Hern lokelázquez Patricio, con puesto de Director 
del Re 	 mencionado, adscrito a la 	.ecretaria del Sistema Penitenciario, con 
Regí 	 e,Contribuyentes 

VISTO,- Para resolver en definitiva las actuacion 
ClIGOB/D/349/2015, integrado en la Contraloría In 
Ciudad de México, con motivo de la recepción de la 
sin nomenclaturas, en cuyo asunto se refiere "S 
conforme a la resolución dictada en la partida 1131 
fechados el catorce de agosto de dos mil quince,Elos, 

2, Con fecha diecisiete de agosto de dos 
Gobierno de esta Ciudad, dictó acuerdo d 
Cl/GOB/D/349/2015, y ordenó se practicara la 
finalidad de esclarecer los hechos denuncia os 
que se actúa). 

TANDO 

e, se recibió en este Órgano de Control Interno, 
uras, fechados el catorce de agosto de dos mil 
rvidora pública Dora Patricia Mercado Castro, 

al Licenciado Antonio Hazael Ruíz Ortega, 
o al Director del Reclusorio Preventivo Varonil 
cimiento penitenciario. (Documentos visibles de 

uince, el Contralor Interno en la Secretaría de 
dicación, asignando el número de expediente 
diligencias e investigaciones necesarias con la 
Documento visible a foja 4 del expediente en el 

3.- El día trece de julio del dos mil diecisei 
esta Ciudad, dictó Acuerdo de Inicio de P 
existencia de elementos que hicieron 
Ciudadano Hermilo Velázquez Patricio, 
puesto de Director del Reclusorio Pre 
Sistema Penitenciario. (Documento visi 

.1 	ntralor Interno en la Secretaría de Gobierno de 
cedi ?`lento Administrativo Disciplinario, por advertir la 

esumilla responsabilidad administrativa atribuible al 
len el Oía dos de enero de dos mil quince, ocupaba el 
ntivo Vdronil Oriente, adscrito a la Subsecretaría del 

e de la fola,63 a la 69 del expediente que se resuelve), 
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4.- Mediante oficio citatorio número CG/CISC3/SQDR/7356/2016, de fecha trece de julio de dos mil 
dieciséis, el Contralor Interno en la Secretaría de lobierno de esta Ciudad, citó al ciudadano 
Hermilo Velázquez Patricio, a efecto de llevar a cabcg('a Audiencia que refiere el artículo 64 en su 
fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades ttle los Servidores Públicos, citatorio que fue 
notificado el mismo día, y audiencia celebrada el di4eintiuno del mismo mes y año, a la cual no 
	 se presentó el ciudadano  HERMILO  VELÁZQUEZ 1711fRICIOJDocumentos visibles de la foja 70 

a la 78 del expediente que se resuelve). 	fe± 

Esta Contraloría Interna en la Secretaría de Gobiern ide esta Ciudad, teniendo en cuenta que no 
existe diligencia o prueba pendiente por desahogar 	el expediente citado al rubro, procede a 
dictar la presente Resolución Definitiva; y - 

CONSIDER' NDO 
t 

le Esta Contraloría Interna en la Secretaría de Gobiano de esta Ciudad;  e 	 'Para 
conocer, investigar, iniciar, desahogar y resOlVerólPi ente asunto, conform 	 tó en 
los Articulas 14, 16, 108, párrafo primero; 109, frecció 	II y 113, de la Constít éi 	6rtt a é los 
Estados Unidos Mexicanos, 1°, fracción III, 20, 3°, fra i5,in IX, 45, 46, 47; 49 	e., $4'1. 6 68 y 
92, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Slitclores Públicos,; 2° c3.4.;,H.fr.aócionis V y 
XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Públic4ided Distrito Federal, 1, efe3, treeellp,1, 4, 7, 
fracción XIV inciso 8, 9 y 113, fracción X, del ReglarnentNinterior de lo Administración:PI:Mea de 
esta Ciudad, así como el Acuerdo por el que se ingtnive a las UnidadesAgmtrijatrativOS/  que 
integran la Administración Pública de la Ciudad de Mélticciáa implementar las g1/4216-1;S:néégarias 
para incorporar en la documentación oficial la deno¿ninaion "Ciudad de hirk'tentigar de 

	

;t 	Ri-  ' Afilé 	 Distrito Federal.  	 —I i  
e 5 

II.- Con base a lo señalado en el punto anterior,, es cgnvenignte hacer un análisis de los hechos 
controvertidos apoyándose en la valoración de todas yjcada ufia de las pruebas apodadas a la luz 
de las disposiciones legales que son aplicables en el ceso conlreto, a fin de resolver si el servidor 
público Hermilo Velázquez Patricio, quien el día do ;de eneo de dos mil quince, ocupaba el 1 
puesto de Director del Reclusorio Preventivo Várok Oriente :de la Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario dependiente de la Secretaría de Gobiern1 de la Cillad de México, es responsable o 
no de alguna falta administrativa cometida en el ejercio de sus funciones, debiendo acreditar en 
el presente caso das supuestos: a) La calidad del servidor "hila) en el momento en que 
sucedieron los hechos materia del presente proqbdimiento; Y'.„,b) El incumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el artículo 47, de Ilt Ley Federal Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 	  
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A efecto de determinar sobre la responsabilidad administrativa imputada al servidor público 
Hermilo Velázquez Patricio, quien el día dos de enero de do l; mil quince, ocupaba el puesto de 
Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de la Sublecretaría de Sistema Penitenciario 
dependiente de la Secretaría de Gobierno de esta Ciudad; &fundamental establecer el primero 
de los elementos señalados, lo que se realiza a continuación 	  

t A) La calidad de servidor público del ciudadano HERMILO .ELÁZQUEZ PATRICIO con Registro 
Federal de Contribuyentes1~11. se desprende/  e las siguientes documentales: 	 

1.- Original del oficio OWSSP/DEARPV0/SEA/1375/2014 del cinco de noviembre de dos mil 
quince, signado por la Licenciada Martha Patricia Lozfrio Hipolito, Subdirectora de Enlace 
Administrativo en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente la Ciudad de México, por medio del 
cual informó que el presunto responsable durante los me res de diciembre de dos mil catorce a 
febrero de dos mil quince se encontraba adscrito a la Sub cretaria de Sistema Penitenciario de la 
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, co , el puesto de Director del Reclusorio 
Pre-  ntlVo—Vrenil Oriente; documento público al quel e le otorga valor probatorio pleno, en 
tér infla stablecido por los artículos 280, 281 y 39, del Código Federal de Procedimientos 
Pen e •" -9  alicación supletoria a la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores 
Pub ál-,-11,,:iu,_,  d de ser emitido por servidor público,én ejercicio de sus funciones y máxime que 
dura 	o o...1--el  dlesarrollo del Procedimiento Admilitrativo Disciplinario ante ésta Autoridad E 	 .2,  
Adm 	lativarjafflás fue objetado, el cual es visible eh fa foja 41 del expediente que se resuelve.- 

ly 
Tal 	i ln, se robustece con las copial qertificadas del documento denominado 
"Nonk ü n Hto,", de fecha dieciséis de febrero ilie,lios mil trece, suscrito por el Ciudadano 
Hect 'S'rr,,anR,,portes, entonces Secretario de Gbbilerno del Distrito Federal; así como de los 
"Co pro anles de Liquidación de Pago" corrOspoindientes al primer y segundo periodo del 
mes de enero de dos mil quince, es decir, del priler 'Ial treinta y uno del mes y año en cuestión, ? 
en los cuales se observó que el incoado HERMI50 -ELÁZQUEZ PATRICIO, tenía el puesto de 
Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, plaza 2604604 (dos, seis, cero, cuatro, seis, 

•

cero, cuatro) y número de empleado 816086 (ocIto, uno, seis, cero, ocho, seis); documentos a los 
que se les otorga valor probatorio pleno, en térinosjde lo establecido por los artículos 280, 281 y i 
290, del Código Federal de Procedimientos Pe alesIde aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públick, 4)1 virtud de trarse de copias certificadas 
expedidas por servidor público en ejercicio de s$s fudciones y con motivo de ellas, además de que 
en el desarrollo del Procedimiento Administrgivo Djsciplinario ante ésta Contraloría Interna, no 
fueron objetados; constancias que obran en las fojas; 047 y 062 del sumario citado al rubro, y que 
al ser concatenados entre sí, se dilucida gle el incoado HERMILO VELÁZQUEZ PATRICIO, 
ocupaba el puesto de Director del Reclusorio Preverdivo Varonil Oriente. 	  
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Quedando fehacientemente comprobada la calidad de ¡servidor público HERMILO VELÁZQUEZ 
PATRICIO, al momento de los hechos que se le intutkn, es decir el nueve de octubre de dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 108, primpr párrafo, del Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 di; la g:by Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que establecen en la parte que intdtesa: 	  

CONSTITUCIÓN,POLíTICA 
--0E—LOS-ÉSTADOS-WilbOSIMEXICANOS- 

5,. 	a. 
"Artículo 108.- Para los efectos de las ribpoilabilidaries a que alude este Título se 

reputarán como servidores públicos.,.en general, tole persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en...la Agmhilistración Pública Federal o en el Distrito 

	:;• Federal; ..." 	 

LEY FEDERAL DE RESP,ONSABILIDADES 
DE LOS SERvíDongsrúsucos 

"Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley, los sekrliores públicos mencionados er e ;párrafo 
primero y tercero del articulo 108 Constitucional Modas aquellas personas que Imarka;ió;;€ 
apliquen recursos económicos federales. 

1 
Con io anterior se colma el primero de los supuestOs a estudio, relacioihado con .el. carácter de 
servidor público del ciudadano HERMILO VELAZQU1Z PATRICIO. 	I 	 J-, 	 

» 

B) Ahora bien, por cuanto hace al segundo de 	ysupuestos men na 	srCOntente en 
acreditar si los hechos que se atribuyen al ciu<radyno HERMILO ELAZ UE'14'94411010, 
constituyen una trasgresión a las obligaciones establecidas el artículo 47, fracción XXIV, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Plblicils, en relación con el artículo 45, fracción 
II, del Reglamento de la Ley de Ejecución de SOlcionls Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal, debe decirse el mismo se analizará a (4 luz de las constancias probatorias que 
obran en el presente expediente, conforme a tal reglalque para tal efecto señala el Código 
Federal de Procedimientos Penales, de aPiicación*:, supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por disposrión expresa del artículo 45, del último 
ordenamiento mencionado, en atención a la siguiSºhte jurisp dencia: 	 

"Novena Época. 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 1:0:IVIATERIA 	INISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 1,3 /41su Gaceta. 
Tomo: XI, Mayo de 2000. 
Tesis: Il.lo.A. J/15. 
Página: 845, 

Ej;ginil 4 cte 26 

i1 /4,_CGDE  

CONTRALOR1A GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Ejecutiva de Contratarlas Internas en 
Dependencias y Órganos Descancentrados "13" 
Contrato/1a Interne en le Secretaria de Gobierno 

Avenida San Antonio Abad 124, Quinte Piso 
Colonia Tránsito, Del. Cuauhtémoc 

C.P. 06620 
Tel. 5132 4900 Ext 1501 



DMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Cl/GOB/D/349/2015 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGLILAOÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES EL C011IGOIFEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONEORMIDAD CON EL ARTICULO 45 DE 
DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERADE1PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo 
dispuesto por el articulo 45 de la Ley Federal do Resp 

t  
nsablIclades de los Servidores Públicos, se 

desprende que en los casos no previstos por dich j'k-ley efb el procedimiento administrativo de 
responsabilidades, se aplicarán supletoriamente 1 	dispbsiciones contenidas en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y en lo conduce a el Qódigo Penal Federal; por ende, si en 
dicho procedimiento se aplicó supletoriamente ef O leo Fffderal de Procedimientos Civiles, ello 
es inexacto y violatorio do los artículos 14 y 16 const ciamiles. 

4 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ALMNISZRADVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

'- 	,0 
Amparo directo 193/99. Rosa !seta Hidalgo Baca 1 de éter° de 2000 unanimidad de votos. 
Ponente: José Angel Mane/ufano Gordillo. Secretaria onidia Sabina Palacios. 

1 
9,117,.Ainparo directo 293199. Francisco Galán Granados. 0 cabrero de 2000. Unanimidad de votos. 

1111 	Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: ane4,,?sabel González Medrano. 
A '2fritfirecto 649/99. Javier Hemdia Pineda. 2 ' i?brete de 2000. Unanimidad de votos. 
15  €014,:laiine Raúl Oropeza Garata. Secretario: Cl, erí e Delgado Salgada. 

}+ ,/r  . 	 , 
Alti 	ecto 404/99. Rebeca Martínez Juárez. dEktnatzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Poe.Cleatilde Juvonalia Meza Navarro, secreta O' tribunal en funciones de Magistrada, en 

`iérintnéert4eIndrticuk.) 36 de la Ley Orgánica del Pode ;fu icial de la Federación. 

AL( 
rksAinpa directo 511/99. Alfredo Espinoza Carreta 	!Odas? de 2000. Unanimidad de votos. 
lahotílibeotilcle Jyvenalia Meza Navarro, secreta jn e tribuna! en funciones de Magistrada, en 
Ntroximo de/ artículo '36 de la Ley Orgánica del Pod 	tficial de la Federación. Secretario: Jorge 

DWil3fr3i V 19N99llegos,  

Véwie: Semanario Judicial de la Federación y so Gay tu, Novena Epoca, Tomo XI, abril de 2000, 
página 1001, tesis 14o.A.305 A de t? Lru S MORES PÚBLICOS. ES  APLICABLE 
SuPLETORIAMENTE EL CÓDIG O FEDEf?Al„ D ROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS." 

Dicha tesis jurisprudencia!, se considera de ao pelón obligatoria, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 193, de la Ley do Amparo, é)Prelacion con la siguiente tesis: 	------ 

"Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TiEC j140 CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace# 
Tomo: VIII, Diciembre do 1998 
Tesis: XIV.1a8 K Página: 1061 	 11;;  

JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARA LAS 41TORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD UE DIMANA DEL aRTICULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien los artículos 192 ,Y 193 d "I la Ley de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de la Jurisprudencia que establezca la Su fria Corte de Justicia funcionando en 
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• r I,. 
Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito, se refieren de manera 
genérica a órganos jurisdiccionales sin hacer menciOn a lás autoridades administrativas, éstas 
también quedan obligadas a observarla y aplicada, lo lilal se deduce del enlace armónico con que 
se debe entender el texto del artículo 16, primer páláfo, de. la Constitución Federal y el séptimo 
párrafo del artículo 94 de la misma Codificaciól Suprema; ello porque, por un lado, la 
jurisprudencia no es otra cosa sino la integaretaciórj?eiteratta y obligatoria de la ley, es decir, se 
trata de la norma misma definida en sus alcances a l'aves dkun procedimiento que desentraña su 
razón y finalidad; y por el otro, que de conformidad 	el principio de legalidad que consagra la # 
	rimere-ele-las-disposielonee eenetitocienelee-eitsel ,,,-las-aQteridades-est-án-ebligacles a 	fundar-y------ 
motivar en mandamiento escrito todo acto de mole ' s, o SO que deberán expresar con precisión 
él precepto legal aplicable al caso, así corno las cir instancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en considkación:j4ara la emisión del mismo. Por tanto, 
conjugando ambos enunciados, obvio es que pt cumplir cabalmente con esta obligación 
constitucional, toda autoridad deberá no solamente  'leal ley al caso concreto, sino becado del 
modo que ésta ha sido interpretada con fuerza Miga "ria por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para ello. En conclusión', toilás las autoridades, incluyendo las 
administrativas, para cumplir cabalmente con el prkcipio..,:rde legalidad emanado del artículo 16 
constitucional, han de regir sus actos con base e la lilorma, observando necesariamente el 
sentido que la interpretación de la misma ha sido fija pcitta jurisprudencia. 	 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO Cu' l CIRCUITO. 
Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico do °Osos de Mérida. la de octubnl d 
Unanimidad de votos_ Ponente: Alberto Pérez Dayán. ec

+
retario: Rafael Quer° Mijangosl" 

• .1 	 1,i ,4_ •,::: -:• .E-....-,.. 

En referencia al segundo de los supuestos mencion4.1s, consistente en acrediar-si.los•bechos 
que se atribuyen al ciudadano HERMILO VELAZQU . PATRICIO, quien el día dos derepeto de 
dos mil quince, ocupaba el puesto de Director del fliSclusorio Preventivo Varonil,-Oi.iente e la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario dependiente 	la Secretaría de GobiernorcIe.Wat,i,udad 
de México, constituyen una trasgresión a las obligad es establecidas, en la fraloln-My, del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades d'él os Servidores Públicos, en relación con lo 
establecido en el artículo 45, fracción II, del Reglarrl t) de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, On al virtud tenemos: 	  

La irregularidad administrativa atribuida en el oficl c tatorio para audiencia de ley número 
CG/CISG/SQDR/2356/2016, de fecha trece de julio dO do mil dieciséis, y notificado el mismo día, 
consiste en:   	  

1 
""Que el dos de enero de dos mil quince, el  • iudadigo HERMILO VELÁZQUEZ 
PATRICIO, quien ocupaba el cargo de Director del ' ecluso Preventivo Varonil Oriente 
adscrito a la Subsecretaría de Sistema Penitenciad de le 	retaria de Gobierno de la 
Ciudad do México, omitió informar al Juzgado adragestmo Noveno Penal en la 
actual Ciudad de México, la fecha del compurga , /anta de Vena del interno eigla 
a, asi como los impedimentos legales existentes para ordenar su 

libertad- 
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Lo anterior tomando en consideración ue el nueve d Kénerp de dos mil quince, el interno 
sis cumplió la pena 	 .gue se le impuso dentro de la 
causa penal gpsflel índice del Juzgado Cuadraglmo Noveno Penal en la Ciudad de 
México; por lo que el ciudadano HERMILO VEOZQOEZ PATRICIO, Director del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, debió informar al Jtizgado Cuadragésimo Noveno 
Penal en la actual Ciudad de México, la fechalde cOmpurgamiento, así como los 
impedimentos legales existentes para ordenar sullibertád cinco días hábiles previos, 

t" 	4  
siendo entonces que le fecha máxima ,era M era el dos de ero de dos mil quince. 	  ,  

Sf 

Por lo que se considera que el citado servidor lúblicd. presuntamente transgredió la 
fracción XXIV, del artículo 47, de la Ley Petral le Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en relación con el artículo 44 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para e!:Distrito Federal, publicada el 
diecisiete de, junio de dos mil once, en la Gacet4.0fictel del entonces Distrito Federal, 

4,11 
establece que la libertad definitiva se ptorgprá al sentenciado una vez que 

3,-=privativa de libertad haya sido cumPlida.5 Para tal efecto la 	Autoridad 
en Mojarla: lo hará saber con cinco días hábiles previos al Juez de Elocución  

kincl45si existe algún impedimento para ordenar su libertad en el entendido de 
que Igiorme lo establece el artículo 4, fracción lit'deáq

a Ley en comento se entenderá 
Iporlitita;klelá Penitenciaria la Subsecretara, lat. Directores Ejecutivos de la misma y 

los. Directores de los Centros Penitenciarios srie  para robustecer el contenido del 
numera 46 con lo estipulado en el artículo 9, fradlion VIII, de la misma normatividad, 
rz.i 	,...é'senala que el Juez de Ejecución tendkáidentro de sus facultades ordenar,  

i A `M"53o"»
A-rs -- 
visóL:' el Centro Penitenciario con ruano menos cinco días hábiles .revios 

1.1P,P" c ••mpurqam lento, la cesación de la penalb medida de seguridad, una vez 
transcurrido el plazo fijado en la sentencia alee orlada numeral que se correlaciona 
con el artículo 15, fracción IX, de la Ley de los ntros de Reclusión para el Distrito 
Federal, publicada el cuatro de abril de dos mil lajlorce, en la citada Gaceta Oficial del 
entonces Distrito Federal, que establece como palie de las funciones, atribuciones y 
obligaciones de los Directores de los Centros leleWeclusión, representar al Centro de 
Reclusión ante las autoridades que se relacioilaY  n'Ion el mismo". 	  

En ese tenor, los elementos de convicción que sirlieron de base para incoar responsabilidad 
administrativa al ciudadano Hermilo Velázquez Patlicio, quien el día dos de enero de dos mil 
quince, se desempeñaba como Director dél Rediusorio Preventivo Varonil Oriente de la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario, dependiente de la Secretaría de Gobierno de esta 
Ciudad, son los siguientes: 	  

1.- Copias certificadas de las tres copias dé conocimiento de los oficios sin nomenclaturas, en 
cuyo asunto se refiere "Se ordena cumplimiento de sus atribuciones conforme a la resolución 
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dictada en la partida 173/12 seguida ante el 3trzg4do,W9` Penal' , fechados el catorce de agosto 
de dos mil quince, los cuales dirigió la servidora públida Dora Patricia Mercado Castro, Secretaria 
de Gobierno de la Ciudad de México, al LicenciadoMnIonio Hazael Ruiz Ortega, Subsecretario de 
Sistema Penitenciario, así como al Director del Réclusorio Preventivo Varonil Oriente y al 
Subdirector Jurídico del citado establecimiento perijtenpiario, documentales visibles de la foja 001 
a la 003 del expediente en que se actúa, el cual Sil darte medular señala lo siguiente: 

'En atención al aicsaWei déTecha ¶0 de agriete d 2015 (mismo que se anexa copia para tad-6s 
los efectos a que haya lugar), por medio gel cual sr ltiaóe del conocimiento de la resolución de la 
misma fecha, dictada en la partida citada al Libro, in nada en contra de' 
el cual en su parte conducente señala lo sbíalcfltel 

-R. E S ti ELV  

Plil 11- 
--- SEGUNDO... motivo por el cual se Hamo . :atención del Director así como,;: , v. 
del Subdirector Jurídica del Reclusorio Prev ntivo Varonil Oriente, así corpt» 
del titular de la Subsecretaria del Sistema I nitenciario de la Secretaría dé 
Gobierno del Distrito Federal para que 	lo subsecuente den cabal,;  
cumplimiento a sus atribuciones, así COMO ri 	n oportunamente los informes- t., • 
respecto a los sentenciados que se encuengl  p próximos a compurdar, ello - - 
dentro de los cinco días previos a que aludl 	citada Ley de Ejecuófón de 
Sanciones Penales y Reinserción Social lp ra el Distrito Feder?al, en l 
consecuencia de lo anterior GIRESÉ ATENT 	ICIO AL SECRETARIO DE' 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 1 efecto de hacerle de su ¡'n; 
conocimiento no solo la omisión por parte 4, i . Subsecretaría del Siateme'e  
Penitenciario del Gobierno del Distrito Fedkral,  el Director del Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente y del Subdirector Jkiddic cíe dicho centro.- (sic)- - - 

11 
Por lo anteriormente transcrito le ordeno para que en elOmbito.de su competencia dé cumplimiento 
a sus atribuciones; asimismo en lo subsecuente rinda Lin tierna y forma, con datos fidedignos, así 
corno oportuna y correctamente antes los dIvi.srsos Órganos Jur, diccionates, los informes respecto 
a los sentenciados que se encuentran próximos a cortpurgar, conforme a lo previsto en la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción ocia! par k4,t, el Distrito Federal y demás 
normatividad aplicable.", (Sic) 

Documental a la que se le otorga valor probatorio,,,indliclo, en ,terminos de lo dispuesto en los 
artículos 280, 281, 285, 286 y 290, del Código Feci Ira! de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la ley de la Materia, por no estar en ni, gano de los casos de excepción establecidos 
en los artículos 280 y 284 del Ordenamiento p boesal en cita,' en virtud de tratarse de un 
documento público certificado por Servidor Public len ejercicio de sús funciones o con motivo de 

V , 
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ellas, máxime que durante todo el desarrollo del Procedimiento Administrativo Disciplinario ante 
esta Autoridad Administrativa jamás fue objetadocon e41 cual se acredita la Licenciada Dora 
Patricia Mercado Castro, Secretaria de Gobierno del tentonces Distrito Federal, hizo del 
conocimiento al Subsecretario de Sistema Penitlinciario» así como al Director del Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente y al Subdirector Jurídico del Citado establecimiento penitenciario; la 
resolución dictada dentro del Incidente No Espelíficado de Extinción de la Pena dictado en la 

partida 173/12, instruida en contra de WailiaMW., en fecha diez de agosto de dos mil 
quince dentro del cual se ordenó girar oficio al filiar de lá Secretaría de Gobierno del entonces 
Distrito Federal, a efecto de hacer de su cono 'Miento 1á omisión por parte de los servidores 
públicos entes mencionados. 	  

2. Copia certificada del oficio número 8J1163371 5, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
quince, suscrito por Subdirector Jurídico del R tusorioiTreventivo Varonil Oriente, Licenciado 
Luis Gutiérrez Ortiz y dirigido al Licenciado mirlos Efnilio Saso Saiazar, Director Ejecutivo, 

Ju ion—Ce Derechos Humanos de la Subs retaría.':del Sistema Penitenciario; documental 

VIS.  D 	 del expediente en que se a úa, qdbe en su parte medular se transcribe a 

con 	
t 

 

".COWligo aticompurgamiento del interno de r mbre ~111111.111~1. , al respecto 
comunaló siguiente: 

WP 
dr 	D E 

ItglIkIN 

Documental a la que se le otorga valor proba7orio. pleno, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 280, 281 y 290, del Código Federal d Pr edimientos Penales, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por cumplir con los r quise os señalados en el artículo 129 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por rerrisión expresa por el segundo de los artículos 
antes señalados, en virtud de tratarse de un documento público certificado por Servidor Público en 
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Séti-itraso que nos ocupa, por un error inv 
Juzgado Cuadragésimo Noveno Penal en el 
all11111111111111111, quien se encuentra 
acontecer obedeció a diversos aspectos como 
en este Centro, la sobrepoblación que prev 
internos al dfa de la fecha, la falta de person 
embargo se han implementado mecanismos 
similares y se siguen buscando, no obstante lo 
interno de marras fue excarcelado en tiempo;  
preventiva." (Sic) 	  

untan° se omitió notificarle oportunamente al 
trit3 Federal el compurgamiento del interno-

elqicionado con la causa penal 173/12, dicho 
n la carga de trabajo continuo que existe 

e en esta Institución rebasa los 13,000 
n la Subdirección jurídica a mi cargo, sin 
efectivos para evitar se susciten hechos 

tenor, considero importante destacar que el 
orma de este establecimiento de reclusión 
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ejercicio de sus funciones o con motivo de elas,::! máxime que durante todo el desarrollo del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario ante Istl Autoridad Administrativa jamás fue objetado, 
mediante el cual se acredita que en fechaiedisiete de septiembre de dos mil quince, el 41 
Licenciado Luis Gutiérrez Ortíz, Subdirector J, dello del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
informó al Licenciado Carlos Emilio Sosa Salazalt, Director Ejecutivo Jurídico y de Derechos 
Humanos de la Subsecretaría del Sistema POnitenciario, que por un error involuntario omitió 
notificar de forma oportuna al Juzgado Cuadraglsi o Noveno Penal del  entonces Distrito Federal, 
sobre el compurgamiento de la pena del interne r 	 , dentro de la causa penal 
173/2012, 	 , 

3. Copia certificada del documento denominad "Audiencia Incidental a que se refiere el numeral 
545 del Código de Procedimientos Penales pare:Distrito Federal", fechado el diez de agosto de 
dos mil quince, suscrito por el Licenciado Modes • linares Flores, Juez Cuadragésimo Noveno de 
lo Penal en el entonces Distrito Federal, docume 	I visible de la foja 23 a la 28 del expediente en 
que se actúa, que en su parte medular se transe 	a continuación: 

"AUDIENCIA INCIDENTAL A QUE SE REFI RE EL NUMERAL 645 DEL Cb, 
4 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DIST ITO FEDERAL. "" 
En la Ciudad deMéxico, Distrito Federal, sienci 	s 11:00 ONCE HORAS del día(ta,01EZo.g,„. 
AGOSTO de 2015 dos mil quince... 

- - - COMPARECENCIA.- En uso de la palr- defensor público 

	

MiS manifiesta en éste acto solicito 	e realice el cómputo de 4abcha d 

	

m u miento de la .ena de •r sión im u 	 queruee
á 

esto dijo y firma al margen par 
resue 	 esa pena y le fea 

constancia legal. 
e egada su constancia 

ti 

que la 
entregue mi constancia de extinción, pues 

4 
encuen4o en libertad, esto dijo y firma al 

margen para constancia legal. - 
o 

E 	1 

rásit la 10 0f: 2C 

CGDA 
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delito de 
solicitando se 

correspondiente; 

.1 
- - - COMPARECENCIA.- Enseguida y vi la m 
sentenciado _ ga  _____ tiesa que s 
prisión que me fue impuesta, en virtud 

a fecha, en uso de la palabra el 
declare la extinción de la pena de 

9 cumplido, y solicito que se me 
o 
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- 	- 5.- En fecha 29 veintinueve de Julio deFoño en curso, el sentenciado 	 •., int solicitó que se le entregara su Lconslancia de compurgamiento en virtud de haber 
obtenido su libertad el 10 de enero de 20i'i5 dos mil quince 

Í,  
114 

- 	-6.- En fecha 29 veintinueve de lulichdel 2015 dos mil, el Subdirector Jurídico del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente cEprnolel Director Ejecutivo de la Subsecretaria del 
Sistema P°r' - Iciario Informaren ue ellncidAntista, cumplió ininterrumpidamente la pena de 

y dZie tuvo su libertad el nueve de enero de 2015, 
pettdiente .,• - - — - 	- - - - - 	------- - 

prisión de 
sin contar con algún otro egistro de pri 

PRIMERO.- Se deciar 
EXTINCIÓN DE LA PENA D 
Sin por el delito de 

INCIÓN DE LA PENA DE PRISION 
causa y a este Juzgado, la e 

ose de expedir a favor del 
'Miento tal y como lo establece el 

.áiraleay Reinserción Social para el Die 

L INCIDENTE NO ESPECIFICADO DE 
a favor de a  

, en consecuencia, SE DECRETA LA 
y exclusivamente por lo que se refiere a la 
conteció el O NUEVE DE ENERO DE 20151 

enciadc la constancia de extinción por 
culo 48 de la Ley de Ejecución de .Sanciones 
o Federal. 	 

li./ croa el Reclusorio Preventivo Varonil O :ente, el no haber informado con oportunidad 
lik - - SEGUNDO.- Queda bajo la mas (,t cta responsabilidad del Director y Subdirector 

ti: tr ti la fecha de compurgamiento de ~SS dentro del término en que 
II 

_ 	. . 
la fracción VIII del artículo 9 de 	Ley de Ejecución de Sanciones .Penales y 

náinción Social para el Distrito Feder :(5 días), sin que este juzgado, haya contado 
con la constancia, sobre la probable feckl r  e compurgamiento..". (Sic)---. 	 

Documental a la que se le otorga valor prole rio pleno, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 280, 281 y 290, del Código Federal 4e t rocedimientos Penales, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por cumplir con los ,:te, 	isitos señalados en el artículo 129 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable lor térnisión expresa por el segundo de los artículos 
antes señaladcs, en virtud de tratarse de un c113cuilvento público certificado por Servidor Público en 
ejercicio de ses funciones o con motivo de; ella`máxime que durante todo el desarrollo del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario ante este. Autoridad Administrativa jamás fue objetado, 
acreditándose que en fecha diez de agosto del añollos mil quince, el Licenciado Modesto Linares 
Flores, Juez Cuadragésimo Noveno de to Penj en el entonces Distrito Federal declaró 

rocedente el Incidente no Especificado de la Extinción de la Pena a favor del sentenciado SS 
por el delito ele teSs, en 11 que se aplicó una-pena de MEM 

t i  
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&prisión, dentro de la causa penal 173/#2, impuesta por ese misma Autoridad y la cual se 
compurgada en fecha nueve de enero dél dos mil quince; así mismo„ se hizo del 

conocimiento la falta en la que incurrieron el Diééctor así como el Subdirector ambos del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, así gimo a) Titular de la Subsecretaria del Sistema 
Penitenciario de la Secretaría de Gobierno del tito/10s Distrito Federal al no informar a la Titular 
de ese Juzgado dentro del término aludido en 14fracOón VIII del artículo 9 de la Ley de Ejecución 

l o 	de Sanciones Penales y Reinserción Sociaar4e1DIStrito Federal, referente a la fecha exacta en 
la que compurgaría la pena de prisión antes ilenSInada el interno de nombre 

4. Copia certificada del oficio número ft4 
COMPURGAMIENTO COMPURGÓ EL 9 NU 
agosto de dos mil quince, el cual dirigió el Jue 
entonces Gobierno del Distrito Federal; docurne.  
actúa, que en su parte medular se transcribe a con 

"En cumplimiento a lo ordenado en la causa 
por el delito de 

Acuerdo General 59-28/2011, así como los Acu 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judic 

Resolución Incidental de fecha 10 de agosto d 

n cuyo asunto se refiere "INFORMA 
ENERO DE 2015",  fechado el diez de 

d agésimo Noveno Penal, a la Secretaría del 
visible a foja 29 del-expediente en que se 

uación 

en instruida jenidentre;tde 
comunico 

os referidos en la circular CIDF.58/2014;:c4 
ra del Distrito Federal, este ..kzállib..;Ñ4,41, : 

, determinó: 

"PRIMERO.- Se declara procedente EL INCID 	O ESPECIFICADO DE EXTIIICIO&'- S. 

por el delito d 
	favor  

en co 	 E DECRETA LA EXTINCIÓN.IWUSECI•IEVArd4 
PENA PE PRISI N única y exclusivamente por querefiere a la presente causa y a este 
Juzgado, la cual aconteció el 9 NUEVE OE ENIFiRó de 1915_debiéndose de expedir a feíta( 	" 	' . 1: 
del sentenciado la constancia de extinción por  chpjjmielq, tal corno lo establece el articulo 
48 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penase 5y Reinserlión Social para el Distrito Federal.  

z., 

SEGUNDO.- Queda bajo la mas estricta rospo .  se illdad 	-irector y Subdirector -Jurídica 
del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente I no saber infotni4llo con oportunidad de la fecha 
de compurgamiento de 	 tro cleykrmino que alude la fracción 
VIII del articulo 9 de la Ley de Ejecución de Sagoiones Penales Reinserción Social para el 
Distrito Federal (5 cinco días), sin que este juzgqdri:  haya contad iwn la constancia, sobre la 
probable fecha de compurgarniento con antericlidad, pues inchlp no fue sino hasta el 29 

telf”aaigiggip  
p Veintinueve de Julio del 2015 dos mil quince ( cha totalmente elemporánea)en la que... 

informaron que el 9 de enero de 2015, ejecuto Ilibertad de it 	 t sin el 
 

previo aviso a ese órgano judicial y sin quelmediara la respecte resolución que esta 
autoridad debia emitir, pero por la omisión de lel referidas eutoridridellpenitenciaries, es que 
el Encargado de la Subdirección Jurídica del FPI:u/sone en comento én forma indebida la 
libertad de ffillallititnitiffial, pues ril se pierde de vista que de constancias de 
advierte que dicha autoridad no verifico si eitcitado enjuiciado contaba o no con algún 
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impedimento jurídico para poder excarcelado; por tosió lo anterior era responsabilidad de 
tales autoridades penitenciarias el haber realizado lairpiomunióráciOn en tiempo y forma para 
que se verificara si existe o no algún impedimento legj para ollenar la inmediata libertad de 

motivo por el cual se liadia la atelción del Director así como del 
Subdirector Jurídioa del Reclusorio Preventivo Var$11 Oriet, aSí como del titular de la 
Subsecretaria del Sistema Penitenciario de la Seclitaria dOpobierno del Distrito Federal 
para que en lo subsecuente den cabal cumplimieriío a susttribuciones, así como rindan 
oportunamente los infonties respecto a los senterMiados rítse se encuentran próximos a 
compurgar... (Sic) 

Documental a la que se le otorga valor probatorios tencº,en términos de lo dispuesto en los 
artículos 280, 281 y 290, del Código Federal de Prd'edirintos Penales, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por cumplir con los requis 	sé talados en el artículo 129 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por reril SiónVpresa por el segundo de los artículos 
antes señalados, en virtud de tratarse de un docume_4 to pliblico certificado por Servidor Público en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas,MlnáXiMe que durante todo el desarrollo del 
ProCedimiento Administrativo Disciplinario ante esta;ut —idad Administrativa jamás fue objetado, 
acreditándose que en fecha diez de agosto del año os il quince, el Licenciado Modesto Linares . Fl ea, 	z Cuadragésimo Noveno de lo Pená 	el entonces Distrito Federal d 

	

Incidente no Especificado de la Extinta 	e la Pena a favor del sentenciado 
t en el cual hizo del conocimiento que 1  o Juzgado no contaba con la constancia 

ce 	 Sobre la probable fecha de comp 	tiento y que fue hasta:el veintinueve de 
Jun 	Fnil quince, fecha completamente extern 	nea en el que se le infamo que el nueve 
de 	Trdl" mil quince se ejecutó la libertad d - 	 finalmente da a conocer 
la 	Ick ilidad en la que incurrieron, tanto el Di 	y el Subdirector Jurídico de! Reclusorio 
Pre 	ronil Oriente, al no haber informado 	tiempo la fecha de cornpurgamiento del 
inteí 	renda, dentro del término en que alu 	fracción VIII del artícUlo 9 de la Ley de 
Eje 	

. 

	

nes Penales y Reinserción Soci 	a el Distrito Federal. 	' 

5. Copia certificada del escrito de fecha veinte de 	de dos mil quince, suscrito por el interno 
ala. y dirigido al Juez Cuadragesi t  Noveno Penal en la Ciudad de México, el 
cual fue recibido el mismo día en el citado órgano J s gdiccionat, tal como consta en el acuse de 
recibo; documental visible a foja 21 del expediente jue se actúa, que en su parte medular se 
transcribe a continuación 	 _____________ 	___________ 

	

por mi propio der ch 	en mi calidad de sentenciado, con la 
persona ida e deaamen e ac Macla y reconoce en ,expediente que al rubro se identifica, 
ante Usted y con el debido respeto comparezco 	xporto: 

Que por medio de presente escrito y con Funda ente 1001 a lo dispuesto por el artículo 8° y 
20 de la Constitución Politica de los Estados Un?dos Mexibanos, vengo a solicitar atentamente 
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47 	,' 
Documental a la que se le otorga valor y alcance probatorio indicio, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 285, 286 y 290 def—adig-o—Fidél-aT —de T197oledimientos rénifes de SU-5W 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de lot:Spidores Públicos, por no estar en 
ninguno de los casos de excepción establecidos en los ilrtílplos 280 y 284 del Ordenamiento 
procesal en cita; y contener las manifestaciones de urti.lPalticular en el que el interno 
Sifill~a, solicitó al Juez Cuadragésimo Novenolireinal del entonces Distrito Federal, 
mediante escrito de fecha veinte de julio de dos mit 4ince, le expidiera constancia de 
compurgamiento, ya que en fecha diez de enero de dos MI ggince salió del Reclusorio Preventivo 
Oriente, sin haber recibido documento por parle de la austert,pad ejecutora el cuaLacaditera que 
había compurgado la pena impuesta dentro de la causa pOn0i 173112; dando c o,sestalte.da q ue 
dicha petición diera origen al Incidente No Especificado:.  4 Extinción de la 	,,q,bel se 
resolvió el diez de agosto de dos mil quince.- 	 7airt, 

Ahora bien, de la concatenación de los medios probatorie
.1  wanteriorrnente valotedolese:aditierte 

que el ciudadano Hermilo Velázquez Patricio, al desenterrarse como DirectordetRe'clásorio 
Preventivo Varonil Oriente, adscrito a la Subsecretarie deglistema Penitenciario deCiaSedretaria 
de Gobierno de la Ciudad de México; con su omisión, jailsunternente cdmetio illef,ixfpgialwidad 
administrativa ya que el dos de enero de dos mil cilgince, omitió 	_ffifOrrn árjErla, É ltOridad 
jurisdiccional, la fecha del compurgamiento de la pena delAnterneallila.oiaAAKconlo 
los impedimentos legales existentes para ordenar su liberl4d, tal como lo establece el artículo 46 
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinsircion Social pana el Distrito Federal, 
publicada el diecisiete de junio de dos mil once, en la Gadaja Oficial del entonces Distrito Federal, 
en correlación con los artículos 4, fracción II y 9, fracción VDl, de la citada normatividad; así como i  
con el artículo 15, fracción IX, de la Ley de los Central' ' :e Reclusión para'el Distrito Federal, 
publicada el cuatro de abril de dos mil catorce, en la citádk-Gaceta Oficial del entonces Distrito 
Federal.-- 

.i. 	:,Y. 
Es menester precisar que del análisis efectuado a la prü onzas descritas en el cuerpo del 
presente documento, se advierte que el nueve de en. ro d , dos mit quince, el intern 

d , preso en el Reclusorio Preventivo Varonil Orille, compurgó la pena de 
e prisión, impuesta en la causa penal 173j12 dellndice del Juzgado Cuadragésimo 

Noveno en Materia Penal en el entonces Distrito Feel., ral; Olio tanto, el ciudadano HERMILO 
VELÁZQUEZ PATRICIO, en su calidad de Director del%se Ceélro penitenciario, debió hacer del 
conocimiento de la citada autoridad jurisdiccional, cirro días Previos al compurgamiento de la 
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a su Señoría, tenga a bien expedirme una CONSTANCIA deACOMPURGAMIENTO, ya que 
yo sali del Reclusorio Preventivo Oriente el día 10 de Enero,; e 1015 y la autoridad ejecutora 
no me dio ningún documento sobre mi compurgamiento, poiltalOwtivo estoy acudiendo ante 
usted solicitando lo señalado anteriormente y porque dicho.4ociltnento me es necesario para 
realizar diversos trámites". (Sic) 
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ena de risión, esto era a más tardar el dos de enero de dogt
qi 
 mil quince, que el internó 

compurgaría la pena en comento y tenía imp9‘:11rnentos legales para obtener su 
1 er a 	e 1 tiva, consistentes en sentencias pendientes por cOnplir. 	  

No pasa desapercibido para esta autoridad que en fecha velhtillo de julio de dos mil dieciséis, 
tuvo verificativo la Audiencia de. Ley, a que se refiere eyarg'Culo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de la cualluvol' pleno conocimiento el servidor 
público HERMILO VELÁZQUEZ PATRICIO, pues en fecha9tre0e de julio de dos mil dieciséis, el 
hoy incoado quedo debidamente notificado del oficio citatoria rubero CG/CISG/SQDR/2356/2016, 
en el que se le hizo de conocimiento la conducta que se le ii.'(11 pqraba, asimismo se le hizo saber en 
dicho oficio citatorio, que ese era el momento procesal op urró para manifestar y alegar lo que a 
su derecho conviniera y ofreciera pruebas con las cuales kucliSse desvirtuar la conducta que esta 
Autoridad Administrativa le atribuyo, sin embargo el hoy #nc,4usado no se presentó al desahogo 
de la Audiencia de Ley celebrada en cumplimiento a lo Srpesto por los artículos 14 y 16 de la 
Crassición,  Politica de los Estados Unidos Mexicanos  iligfencia visible en las foja 72 y 73 del 
exp  di st:~ nos ocupa, ni exhibió documento medt nté.  el cual desahogara su declaración, 
ofre Z• '. .'"Vas y virtiera sus alegatos, llevándose a 'abt», el desahogo de dicha audiencia de 
con 	6Oti el artículo 87 del Código Federal a fgrocedimientos Penales dé aplicación 
supl 	Ley Federal de Responsabilidades de los bidores Públicos. 	  

III.- E ryaterial probatorio existente en el expediente q 	hos ocupa, resulta apto y suficiente para 
tenligloVádl'editada la responsabilidad administrativa 	que incurrió el servidor público Hermilo 
Velialffiatticio, ya que en su conjunto son suficie s para establecerla verdad, partiendo de 
hechas-reieflooidoS y enlazados de manera lógica y nat 41 con las presunciones que nos permiten 
estáBildéPflriciendia que en el mundo fáctico 	presentó una conducta constitutiva de 
responsabilidad administrativa. 

En este orden de ideas y tomando en consideración 
expediente, se puede afirmar que el servidor público 
la autoridad jurisdiccional, la fecha del compurgamy  

así como los impedimentos legales existent 4 
previos, siendo entonces que la fecha máxima era e 

Material probatorio que integra el presente 
rmilo Velázquez Patricio, omitiáinformar a 
to de la pena del interno 
ara ordenar la misma, cinco días 	1 es 
de enero de dos mil quince. 	  

De lo antepuesto se colige la presunta trasgresión 	¡culo 47, fracción XXIV, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Público, 	iguiente: 	  

E! artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilitdes; 

"Todo servidor público tendrá las siguienteSobligaó, 
honradez, lealtad, imparcialidad y encienta que deb 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimi

, 
 

las Sanciones que correspondan...". 
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e los Servidores Públicos, dispone: 

nes, para salvaguardar la legalidad, 
n ser observadas en el desempeño 
'to dará lugar al procedimiento y a 



et4,04Z01041eli'11,1. 1 11Y'l;te!NI.  
1;ó1 4005.;_lsoblmi‘ sor E,rtsÁllp 	ferAE,'OeLblilegl.1 1170T9rFeltIkti::: 

ARTICULO 40. LIBERTAD POR SENTENCIA CUMPD.01 La libertad definitiva se otorgará al 
sentenciado una vez que la pena privativa de libertad hayaisidilcumplicla 
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Por su parte, la fracción XXIV del El articulo 47, Me,:la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos establece: 	  

"...XXIV.. La demás que le impongan las leyeslreglarnentos..." (Sic) 	  

De la lectura literal, armónica y funcional del supeSto normativo apenas trascrito, se desprende 
que 	enrst-mismo-ntrimporre-urra-obligacion-espe ficla-los-servideres-publicos, 	sino que-irnpone- 
la obligación de cumplir con lo establecido en el r storde las leyes y reglamentos que regulen a la 
administración pública, en consecuencia lógica ' relultan dos premisas, la primera de ellas, 
configurada por la obligación que le impongan la lees o reglamentos a los servidores públicos 
de la administración pública de la Ciudad de ex», y la segunda de ellas, el carácter de 

yl obligatoriedad que se les confiere en términos el,la fracción de estudio, obteniendo como 
resultado de la conjunción de dichas premisas, el,- arilcter sancionable de los actos u omisiones 
que impliquen la inobservancia de las leyes y rellaffientos enunciados en la primera-px.ereisa; 
luego entonces, resulta que la hipótesis contenidakenlyla fracción de mérito, se a 	atepte el „, 

1 incumplimiento de cualquiera de las disposicione 4aptenidas en las leyes y 	nto0,que 
regulan a la administración pública de esta Ciudad, ., cho en el presente caso el i Cli 	irtrto a 
lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Ejecti tyn de Sanciones Penalea"ly,,,ReiriS'..rcion 
Social para el Distrito Federal, publicada el dice' efp de junio de dos mil oncl.„-,en:'ía Gaceta 
Oficial del entonces Distrito Federal, en correlación c9: los artículos 4, fracción II y 9,:fraCC-Wri; VIII, 

tl 
de la citada normatividad; así como con el articulo 1,fracción IX, de la Ley de los Centros de 
Reclusión para el Distrito Federal, publicada el cu 	de abril de dos mil oatorodPádeitada 
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, los cuales l  isponen: 	• 	.5::DL Y ,.„•., 

Para tal erecto la Autoridad PanItenciarigio hará saber 
Ejecución expresando si existe algún impedimento par4 o 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de la presente Ley, se °Meterá 

lL Autoridad Penitenciaria: La Srbsecietaila, los Ditectot Ejec vos de la mismo y los Directores 

n o ellas hábiletprevios al Juez de 
nar su libertad. 

r. 

de los Centros Penitenciarios.... 

ARTICULO 9, ATRIBUCIONES DEL  JUEZ  DE EJEWCIÓN. El nez de Ejecución tendrá las 
siguientes atribuciones: 

Página 16 de 26 

 

CODE ) 

CONTFtALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Ejecutiva de Contralodas Internas on 
Dependencias y Órganos Desconcontrades "B" 
Contraloria Interna en la Secretada de Gobierno 

Avenida San Antonio Abad 124, Quinte Piso 
Colonia Transito, Del. Cuauhtémoc 

C.P. 06020 
Tel. 5132 5400 Ext. 1601 



.. ''. ' " r'kádiJoéldWPAaieet:/ois-j'arrojf LEY DE-91t4 TES9s 92...       	LA , . ,., 
.1;;, 1;iii2O0-0aCk, EN i4p;9o4eÉ7iyk.,9}9,!!,39,1? 

_—______—_,______ 

DMX 
CIUDAD DE litX1C0 

Cl/GOB/0/349/2015 

VIII. Ordenar, previo aviso del  Centro Penitenciado, ñon cuando menos cinco días hábiles 
previos al compurqamiento, la cesación del& penalb roldida de seguridad, una vez transcurrido el 
plazo fijado en la sentencia efecutoriade;,.. 

TPusgleÁla-4cEL:c1fATRO IDIA,a1,1,4; PE DOS 
14 tia,  ÉNTOOCS'ipiáTRIT(5, FOHAL. • • • 

ARTÍCULO 15. De los Directores de los Centros de ecl 
rr 

IX. Representar al Centro de Reclusión ante lastítorsfades que se relacionen con el mismo• 

nle . is añadido por esta Autoridad Administrativa. 
S  

E 	 11,4e ideas y tomando en consider

I

I material probatorio que integra el presente 
ex e ren 	se puede afirmar que el ciudartakb I ermilo Velázquez Patricio, no observó lo 
dis y 	wi;la normatividad antes señalada, l ita 	rior es así, toda vez que el fecha dos de 
en r 	e Jos; mil quince, mientras desempeña 	Cargo de Director del Reclusorio Preventivo 
Ve lo 	nte adscrito a la Subsecretaria -de S ter a Penitenciario de la Secretaría de Gobierno 
de lia,, aia:: de México, omitió informar.  al  J1I a 	Cuadragésimo N verso Penal en la actual 
Ciuda''deTtléxico, la fecha del compurgarnien 	a pena del interno 	 así 
conlilbSit4edimentos legales existentes para 	ar su libertad. 

L 	n. 4 retomando en consideración que el ni 	de enero de dos mil quince; el interno lig 
itiárnplió la pena privativa de li 	d que se le impuso dentro de la causa penal 

	

e ndice del Juzgado Cuadragésimo N 	o Penal en la Ciudad de México; por lo que el 
ciudadano H .ERMILO VELÁZQUEZ PATRICIO, 	ctor del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
debió informar al Juzgado Cuadragésimo Nave 	Penal en la actual Ciudad de México, la fecha 
de compurgarniento, así corno los impedimento 	vales existentes para ordenar la misma, cinco 
días hábiles previos, siendo entonces que la fecl máxima era el dos de enero de dos mil quince; 
y que fue hasta el dla veintinueve de julio de d 	-iil quince, fecha totalmente extemporánea en el 
que le informo al Juzgado antes mencionado 	se había ejecutado la libertad del interno, sin 
cumplir con la obligación que le impone la normal lidad.- 	  

$ 
En ese sentido, es dable mencionar que dente las funciones, atribuciones y obligaciones del 
Directores de los Centros de Reclusión, que •Wiñala el artículo 15, fracción IX, de la Ley de 
Centros de Reclusión para el Distrito Federal ablicada el cuatro de abril de dos mil catorce, en 
la citada Gaceta Oficial del entonces Distrito Ficleal, se encuentra la de representar  al centro de 
reclusión ante las autoridades que se relaceonéki con el mismo. 	  

I 1: 
1 
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Al respecto, resulta pertinente mencionar que d acuerdo al diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, la palabra representar  s tlifica sustituir a alguien o hacer sus veces, 
desempeñar su función o la de una entidactleMpresa, etcétera; por tanto, de tal aseveración se 

Itp desprende entonces, que el ciudadano HER t VELÁZQUEZ PATRICIO, debía cumplir con la 
obligación que le fue impuesta al Centro Pea '. °Ciado en el artículo 9, fracción VIII, de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserci4ñ Sedal para el Distrito Federal, toda vez que en el 
momento de los hechos, esto fue el dos dikerilro de dos mil quince, era el representante del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, ante 47, *gado Cuadragésimo Noveno en Materia Penal 
en el entonces Distrito Federal, en atenciónlal dlimeral 15, fracción IX, de la Ley de Centros de 
Reclusión para el Distrito Federal. ' * 

atribuciones y obligaciones, la de representaOtlentro de reclusión, por lo tanto 
al Juzgado Cuadragésimo Noveno en Materia ,Penal en el entonces Distrito F 
antes del nueve de enero de dos mil quince, Op era, a más tardar el día dosl 	aarrió?Mes y 
año, que el interno 	 realt -ido en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
compurgaría la pena de 	 que se le impuso elila.,cáUlá.'Penal 
173/12, añadiendo que exis 	 ra ordenar la Itibertat—dérteClugb en 
cuestión; lo anterior a fin de dar cumplimient a lo establecido en el artículo 46 de la .116'y de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinsere n Social para el Distrito • Federatrirpplipagla el 
diecisiete de junio de dos mil once, en la 	ateta Oficial del entonces DistrktpeFederal, en 
correlación con lo que establece el artículo 4 fracción II, de la Ley en comerrtcSiL:asfrooro el 
numeral 9, fracción VIII, de la citada normativí d, y el artículo 15, fracción IX, de la Ley de los 
Centros de Reclusión para el Distrito Federal, p icada el cuatro de abril de dos mil catorce, en la 
citada Gaceta Oficial del entonces Distrito Fede 

IV.- Con base en lo anteriormente expuest4,* concluye que el servidor público Hermilo 
Velázquez Patricio, quien el día dos de enero éli  dos mil dieciséis, ocupaba el puesto de de 
Director del Reclusorio Preventivo Varonil Orierrel. administrativamente responsable de la falta I( 
que se le imputa, debiendo sancionarla atento;* lo jspuesto por el artículo 54 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públilos. - pr lo anterior, esta Autoridad a continuación 
procede a realizar el análisis de los elementO que;:stablece dicho precepto legal, a efecto de 
imponer al citado ciudadano, la sanción que lonfor e a derecho corresponda, para lo cual se 
procede a insertar a la letra, durante la formula,lión déla presente resolución todos y cada uno de 
los elementos que se estudiarán, conforme a ic4siguient 

"Artículo 54.- Las sanciones administmtivaSis  se imponjty tomando en cuenta los siguientes 
elementos: 	- 
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En consecuencia, el ciudadano flERM11,4.  VÉLAZQUEZ PATRICIO, al ser una Autoridad 
Penitenciaria, dado que se encontraba ocultan, el cargo de Director del Reclusorio Preventivo 
Varonil Oriente, y además como ya se meRclonó previamente, tenía dentro de sus funciones, 

•e info rmar 
.'.0111.96, días 
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Fracción I. La gravedad de la responsabilidad en que iSeincurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposicyelde esta Ley o las que se dicten con 
base en ella;" 

Cabe referir que dicho dispositivo normativo no es 
análisis, o bien exista un catálogo de conductas to 
complementario que auxilie a dicha determinació 
Administrativa cuenta con apoyo de todo lo ao. 
QI/GOBID/349/2015, así como con la facultad de d 
atribuida al responsable; lo anterior conforme 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno X 
la fecha de la emisión de la presente resolució. 
i 	 Autoridad cierto análisis respecto 
dezt min 	• la misma es grave o no, tesis que 1 
nvite 

ce parámetro alguno que coaccione su 
es o no graves, o dispositivo jurídico 
lo que se colige que esta Autoridad 

o dentro del expediente administrativo 
ínar la gravedad de la conducta irregular 
is sustentada por el Séptimo Tribunal 

o, visible en el Semanario Judicial de la 
to de 1999, página 800, precisando que a 
existe alguna disposición normativa que 

conducta desplegada y estar en aptitud de 
r literal reza: 	  

( ORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE L 
de la Ley Federal de Responsabilida 

tos para imponer sanciones administran 
a::y-le conveniencia de suprimir prácticos 

dela propia ley o las que se dicten con base 
L.Vitedte• l'operar una responsabilidad grave, est 
mus9 dWadn respetarse para considerar que se 

50,0 • zsi linciona a un servidor público no señaló t 
IA INdllib(11-44ii.npmeral, pues de su redacción no 
14,1-.11t4e0 idea sancionadora, por lo que queda a 

considerada grave. 

SPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
los Servidores Públicos señala entre otros 

a gravedad do la responsabilidad-en que se 
frinjan, en cualquier forma, las disposiciones 

la, sin que especifique qué tipo de conducta 
el referido precepto no establece parámetros 

liza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad 
parámetros, no incumple con el requisito a que 
advierte que se imponga esa obligación a la 
criterio el considerar qué conducta puede ser 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA IA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Sol 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secret 

Bajo este contexto, se estima que fa respo 
ciudadano Hermilo Velázquez Patricio, 
cargo de Director del Reclusorio Preventi, 
elementos en el expediente en que se a 
ciudadano incurrió en una omisión en e 
Cuadragésimo Noveno Penal del enton 
pena del interno 4111111111111e, a 

ópez. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Flor del Carmen Gómez Espinoza." 	--------- 

ilidad administrativa cuya comisión se le imputa al 
momento de los hechos se desempeñaba con el 

iaronil Oriente, es grave, atendiendo a que obran 
que permiten establecer que el antes mencionado 
miento de sus funciones, al no Informar al Juzgado 
istrito Federal, de la fecha de compurgamiento de 
o los impedimentos legales existentes para ordenar 

su libertad ello dentro de los cinco di 	p ¡Qu'os a que alude fa citada Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Sag parall Distrito Federal; tal y corno ha quedado fundado y 
motivado en el Considerando IV de la resprill resolución, infringió lo dispuesto por el articulo 47, 
de "La Ley Federal de la materia", 

,p.19 de :Vi 
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Atento a lo anterior, esta autoridad estima necesario suprimir p 
ya analizadas en el presente falle, que violan, en cualquier for 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público 
ella, e imponer una sanción que cumpla con ese obje 
jurisprudencia que se aplica por analogía: 	. 

Novena Epoca 
Registro: 166295 
Instancia: Segunda Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Feder oi, 
XXX, Septiembre cíe 2009 

Materia(s): Administrativa 
Tesis; 2a./J. 139/2009 
Página: 678 

-I futuro, conductas, como las 
las disposiciones legales de la 
s que se dicten con base en 

sirve de apoyo la siguiente 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS ERVIDORES PL 	L 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 13 DE LR EY FEDERAL R 	R N9' 
ESTABLECE LIMITATIVAMENTE LAS CONDUCTAS DIU[ UEDEN CACIFICI4P, 
GRAVES POR LA AUTORIDAD SANCIONADORA. El artic 	13 de la Constitución 	 I 
los Estados Unidos Mexicanos establece que las leyes sobre fhponsabilidades adryrilakatiP~', 
los servidores públicos determinarán sus obligaciones y fastlynciones aplicables, 'as1:-Pernis1/46s--ri  • 
procedimientos y las autoridades facultadas para aplicarles;" in de salvaguardar la legalidad y>.) 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeñ Id sus funciones, empleos, ótargoSr 
comisiones. Asimismo, de la exposición de motivos de la 	Federal de F?eslortabillUMÁs.,A 
Administrativas de los Servidores Pábficos, se advierte q>le 

	
de su objetolfp)jedugi19aiqA 

discrecionalidad de las autoridades en la imposición do le.a s' belenes administralves,;; e10M‘Ri A  
conductas arbitrarias contrarios a los derechos de los t baradores al servicio riel talado, e 
impidiendo actos a través de los cuales pretenda eludirsá la' ki posición de una sanción a los 
servidores públicas infractores de dicho ordenamiento. P& lo a tenor, el legislador dispuso en el 
antepenúltimo párrafo del articulo 13 de la ley pitada, que en

" 
 lo caso el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en las fraccionas VIII, X e XIV, X,Á XI' .XXII y XXIII del articulo 8 dala 
propia ley se considerará corno grave para efectos m re la , ;ación correspondiente, lo cual 
constituye una limitación para la autoridad sancionadora pues ubicar la conducta irregular de 
un servidor público en las referidas fraccionos, deberé r4f ctibr,1vnte calificada corno grave. Lo 
anterior no significa que tales infracciones sean tos 'i ni41,5 que peden catalogarse como graves 
por la autoridad sancionadora, pues el indicado ad. 	'2 no aja sus facultades para clasificar 
así a las infracciones no seña/atlas en su antepenill 	párra. „loor lo que en ejercicio de sus 
atribuciones legales puede determinar dentry del roa 	lega/ Entable a las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, si les infra rones a lds.  obligaciones previstas en las 
fracciones 1 a VII, IX, XV. XVII, XVIII, XX, >1X1 lr  XXIV 1 articulo 8 de la ley de la materia resultan 
graves o no, atendiendo a las circunstancias socioQG 	?kW:1, nivIjordrquico, antecedentes del 
infractor, antigüedad en el servicio, condiciones kfenanas y los medios de ejecución, la 
reincidencia en el incumplimiento de 0140de/enes el monto del beneficip daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de dichas abligenienea. 
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Por lo que toca a la fracción II del artículo 54, de la yFederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se tiene: 	  

"Fracción II.- Las circunstancias socioeconómicas del sdisvicfár público;" 	  

'.1.  

En tal contexto, se toma en consideración la situaci 	Socioeconómica del Ciudadano Hermilo 
Velázquez Patricio en ese sentido se cuenta con 1 piá certificada de su recibo de pago del 
periodo comprendido del primero al treinta y uno C dhero de dos mil quince, en la que se 
vislumbra que el ingreso mensual bruto es de $511,939100, (cincuenta y un mil novecientos 
treinta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), cLIcutffiento visible a foja 47 del expediente en 
que se resuelve al cual se le otorga valor probatoridldepleno en términos de lo establecido por 

•

los artículos 285, 286 y 290 del Código FederaIlde? Procedimientos Penales de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, por cumplir con 14.S requisitos señalados en el artículo 129 del 
Códig2 Fele.ral de Procedimientos Civiles, aplicab114Ia remisión expresa que hace el segundo 

dIelós"•'artículos antes señalados, en virtud de tratarse de un documento público expedido y , 
certif et 'or Servidor Público en ejercicio de sus tánlones o con motivo de ellas. 	  

. 	, 
t 	1, 

De't 	, pór su edad, domicilio, instrucción erfuc Iva y la percepción económica que recibía •-i 
por eledelesnpeño del mismo, esta autoridad admillistrativa deduce que el nivel socioeconómico 

que4enia-arrnomento de los hechos que se leaHibihen es medio, permitiéndole satisfacer sus 1, 
neRestládres, en el orden material, comprometién ,bli a actuar con cuidado en el desempeño del 
carloáludid0,.lo que en el caso no ocurrió, tal yhoto se acreditó en la presente resolución, sin 

embtaTaliqap situación no justifica su irregular acta k ni minimiza el grado de responsabilidad. 	

yyz: GoW4E-2,- ,4... 
Ahora bien, la fracción III del artículo 54, de la le 	deral de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, señala: 	  

"Fracción III: "El nivel jerárquico, los antecedentÓ . y las condiciones del infractor". 	  
.., 

•

Por cuanto al nivel jerárquico, los antecedentes;» las condiciones del infractor, lo que se acredita 
con la copia certificada del Nombramiento del Idadano Hermilo Velázquez Patricio, documento 
visible a foja 62 del expediente que se resuelv0.01 cual se le otorga valor probatorio de pleno en 
términos de lo establecido por los artículos 285186 y 290 del Código Federal de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria a la Ley , :eral de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del cual se desprende que el ciudract:.no Hermilo Velázquez Patricio, fue nombrado 
Director del Reclusorio Preventivo VaroniP °lente adscrito a la Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario, y que el dos de enero de :dosynil quince, día en que ocurrieron los hechos 
irregulares que le fueron imputados se delemilñaba como Director del Reclusorio Preventivo 
Varonil Oriente, con número de plaza 266460t(dos, seis, cero, cuatro, seis, cero, cuatro), y 
número de empleado 816086 (ocho, uno, seis, Cero, ocho, seis), en la Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario dependiente de la Secretar deO/5bierno de esta Ciudad, labor que es de suma 

, 	.. 
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importancia toda vez que dicha empleado contar 
Organización de la Secretaría de Gobierno Regist 
de esta Ciudad el día veintiséis de noviembre de d 
recursos asignados al Centro y contribuir a la re 
dentro de la estructura del Reclusorio Preve 
subordinado ante terceros ya que se desempeñaba 

al Manual Administrativo en su Apartado de 
MA-113-6/13, publicado en la Gaceta Oficial 

símil trece, tiene como misión "Administrar los 
sfrerción social del interno." (Sic); por lo que 

ticoantes mencionado no se encontraba 
o titular del mismo. 	  

Por cuanto hace a los antecedentes, estos s 1  esprenden del original del oficio número 
CG/DGAJR/DSP/1008/2016, de fecha veinticinco 	pbrero de dos mil dieciséis, suscrito por el 
Licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Direct f 	Situación Patrimonial de la Contraloría 
General de esta Ciudad, documento visible a foja 5",  lel expediente que se resuelve, al cual se le 
se otorga valor probatorio pleno, en términos' de lo 	puesto en los artículos 280, 281 y 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales de apl 	ión supletoria a la Ley de la Materia, por 
cumplir con los requisitos señalados en el artícul 	29 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicable por remisión expresa por el segun 	de los artículos antes señala s, e 	ud 
de tratarse de un documento público expedido por S ádor Público en ejerptt 	er' io .9es o 
con motivo de ellas, mediante el cual informa que 	localizó registro d 1 	roita nónife del 
servidor público Hermilo Velázquez Patricio, asirnism este Órgano de Co trOl;iiene'&on'bcretiento 
de que el hoy responsable cometió una condu a similar a la que \hm déterrn fp su 
responsabilidad, no obstante esta situación de 	nguna forma se puede , arloPtár•Aáomo 
condicionante o excluyente de responsabilidad para la omisión de la conduCtaiMpUtada:-7-- 

. 

Ahora bien, respecto a las condiciones del infract 	esta Autoridad Adminieratiya,:.;thilea en 
consideración su experiencia laboral de un año diez m es y quince días aproArnadáMerriten el 
que el servidor público Hermilo Velázquez Patricio e vo desempeilándose—bOlffielyZitea' gr del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, circunstancias ',,q 	se desprenden de,frk npia certificada 
del Nombramiento de fecha dieciséis de febrero de docr ( trece, suscrito por el Ciudadano Héctor 
Serrano Cortes entonces Secretario de Gobierno del 	to Federal; así como del oficio original 
OM/SSP/DENSRH/2921/2015, del diecisiete de novic 	e de dos mil quince, signado por el 
licenciado Víctor Martínez Garita, entonces SubMire or de Recursos Humanos en la 
Subsecretaría dei Sistema Penitenciario en el que stal ;como fecha de baja del puesto por 
Resolución Administrativa el primero de febrero de Y,Pos rril quince, a los que se le da por 
valorados en términos de lo establecido por los artícul's 28281 y 290, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la',ey 	eral de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en virtud de que en virtud de 	amfueron expedidos y emitidos por 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones y rilpxime qe durante todo el desarrollo del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario ante ésta Agiorídad Mministrativa, jamás fue objetado 
ni redargüido de falsedad, los cuales son visibles elas fojaa40 y 62 del expediente que se 
resuelve. Por lo que con lo anteriormente mencionadoei hoy incoado contaba con experiencia y 

  

 

CGDP ----. 
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conocimientos suficientes en la n 
encomendado. 

rnativldad que es bi obligado a cumplir en el servicio público 

En lo que atañe a la fracción IV del artículo 54, 	la/ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, esta señala: 

"Fracción IV: Las condiciones oxt 

Respecto a las condiciones exteriores y 1 
primeras, no queda probado legalmente „ 
que justifique al infractor por la conducta que 
evidencias que obran en autos, por lo tato se 
Hermilo Velázquez Patricio, tenia pleno cono 
admi 	"ovas que se le imputan, actuando por 

Res 	t os 	dios de ejecución, se coi 
la infracción que le fue i 

qua cumplir como servidor público 
su a 	fónÁn contravención a las obligacion 
Ley,,Xedefal de Responsabilidades de los Sean, 
artiulok,145, fracción II, del Reglamento 
Re'nercIón'Social para el Distrito Federal, pt 
sei 	lgostoíde dos mil doce, puesto que c 

Por 41tiparte, . la fracción V, del artículo 
Servidores Públicos, 

"Fracción V: Ln antigüedad en el seivicio".-- 

d, ejecución debe decirse que, respecto a las 

i
quiP exista alguna circunstancia objetiva exterior 

qe 11 reprocha, en razón de que de los datos y 
4er lita fehacientemente que el servidor público 

de los hechos que causaron las faltas 
uo propio. 

cure sus propios medios con los que se 
rto de las obligaciones 

alguna circunstancia que justifique 
dladas en el artículo 47, fracción XXIV, de la 

es Públicos, en relación con lo dispuesto por el 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 

acta en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el día 
propios medios, propicio la falta cometida. ---- _ 

e la ley Federal de Responsabilidades de los 

Esta Autoridad toma en consideración la a 
Hermilo Velázquez Patricio, siendo que d 
primero de febrero de dos mil dieciséis, f 
ocupó el puesto de Director del Reclusori 
Sistema Penitenciario dependiente de la S 
e incuestionable que por su experiencia, .0 
servidor público debía observar, entre ellas fá 
de Sanciones Penales y Reinsérción SOI 
Oficial de esta Ciudad, el día diecisietelJe 
4, fracción II y 9, fracción VIII, de la 
IX de la Ley de Centros de Fteclusi 

dad en el servicio público del servidor público 
día dieciséis de febrero de dos mil trece, al 

n que causo baja por Resolución Administrativa, 
ventivo Varonil Oriente, en la Subsecretaría de 
ria de Gobierno de esta Ciudad, siendo evidente 
la a la perfección las obligaciones que como 

lada en el articulo 46 de la Ley de Ejecución 
ra el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
dos mil once, en correlación con los artículos 

'dad, así como con e! artículo 15, fracción 
Federal, publicada el cuatro de abril de 
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dos mil catorce en la citada Gaceta Oficial del entones Distrito Federal evidenciando que su 
actuar fue totalmente apartado de las funciones inherentestial cargo que ostentaba. 	  

Ahora bien, en lo que toca a la fracción VI, del artículo 	de la ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, este dispone: • - 

2 .. 
"Fracción VI: La reincidencia en ni incumplintionlu de aillignqionas' 	  

Respecto a la presente fracción, existe documentació Wel sumario en el que se demuestra que 
el servidor público Hermilo Velázquez Patricioj,:r responsable ha sido sancionado 

rtis  

administrativamente con anterioridad, circunstancia 4,;(j't:.se encuentra corroborada con el oficio 
número CG/DGAJR/DSP/1008/2015, de fecha veinticirt«de febrero de dos mil dieciséis, suscrito 
por el Licenciado Miguel Ángel Morales Herrera,«rector de Situación Patrimonial de la 
Contraloría General de esta Ciudad, documento visib1414 foja 54 del expediente que se resuelve, 
al que se le otorga valor probatorio pleno, en términos fe lo dispuesto en los art 	 1 y 
290, del Código Federal de Procedimientos Penales 'de aplicación supletoria a, Ley .d la 
Materia, por cumplir con los requisitos señalados e . el articulo 129 del Co íOOIL. 1 ederla , de 
Procedimientos Civiles, aplicable por remisión expre 	por el segundo de log --41Curosl-ntes 
señalados, en virtud de tratarse de un documento

. 
 blico expedido por Seryrdor,Público en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, medí' titte el cual corrobora fehaláleinenteque 
el ahora responsable cometió una conducta similar ala!: .e hoy determina su responsabilidad' 1,-, 	 ---- .,.; 	 (1' ,:rf 
Finalmente, en relación a la fracción VII, del artículo 4, e la ley Federal de Res{ aliSabiliaades 

' 	 de los Servidores Públicos, se tiene: 	 ',"11r.».ik 7 7 -e  
LA ZW.Cr<ETAI 1 "Fracción VII: El monto del beneficio, daño dt,1:1 per Limo económicos derivado del 

1 	 incumplimiento de obligaciones" 	i?,.- 	  

En En el caso concreto, se determinó que no existe enefión económico alguno obtenido por el 
servidor público Hermilo Velázquez Patricio, así .co ip dation:erario del Gobierno de la Ciudad de 
México derivado de la conducta desplegada por la a ,Lrvidorayública en comento. 	 al- 

--417  
En virtud de los considerandos que anteceden ylomando .9p cuenta los hechos narrados, los 
razonamientos expresados, así como- los eternelos a que V refiere el articulo 54 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidos s Publico, esta Contraloría Interna en la 
Secretaria de Gobierno de esta Ciudad, proceda a determinar la sanción a que se ha hecho 
acreedor el servidor público Hermilo Velázquez Pptricio, por la appducta que realizó en su calidad 
de servidor público desempeñándose como Diregtor del Reclyso'fjp Preventivo Varonil Oriente de 
la Subsecretaría de Sistema Penitenciario dependiente de la Secretaría de Gobierno de esta 
Ciudad y que constituye una violación a las obligaciones establecidas en los ordenamientos 
legales señalados en el cuerpo de la presentegresolución, siendoel caso que esta Contraloría 
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interna en la Secretaria de Gobierno de esta Ciudad VdeteYmina imponer como sanción 
administrativa al ciudadano HERMILO VELÁZQUEZ PATRIO°, LA CONSISTENTE UNA 
INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR SU EMPLEO, CARGO COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LAICIUDAD DE MÉXICO, POR EL 
TÉRMINO DE DIEZ AÑOS lo anterior en términos de lo disluesten el artículo 53, fracciones IV y 
VI, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser4ores1Públicos, la cual se aplicará de 
conformidad con lo que señalan los numerales 54 y 56, frapción 

	

la lo anteriormente expuesto y fundado, de conformiel 	cortfl dispuesto por la fracción II del 
artículo 64, en relación con el numeral 68, ambos de la 'ley Fideral de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; es de resolverse y se: 	  

  

-- 31?- 

RESUELV 

        

          

          

          

        

        

        

          

          

            

/Sta` Contraloría Interna en la Secretaría d Gobsterno, es competente para resolver el 
pr sente\asupto,' conforme a lo señalado en el Consid 	I de la presente resolución. 	 

Lát 
S 9UK110:,Se determina que el servidor público KIERivilL0 VELÁZQUEZ PATRICIO, quien 
desdE el día dieciséis de febrero de dos mil trece, al Irirrylro de febrero de dos mil quince, fecha 
en/ :qué causo baja por Resolución Adrninistr tivai" con Inhabilitación, es responsable 
actirgrItrativarnente por incumplimiento de las oblig cipIes contenidas en la fracción XXIV, del 
articifjcpu.Wde la Ley Federal de Responsabilidades d la Servidores Públicos, en relación con lo 
esPablta€16 enel articulo 46 de la Ley de Ejecución ir Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal.- 

Por lo que se impone al ciudadano HERMILO VELÁ 
INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR SU EMPL 
PÚBLICO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ 
TÉRMINO DE DIEZ AÑOS, en relación a lo dispue 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Pu 
lo que señalan los numerales 54 y 56, fracción V, 
Contraloría Interna en los Considerandos de esta re 1. 

TERCERO.- Notifiquese la presente resolución 
PATRICIO, para su conocimiento y efectos legales a 

UEZ PATRICIO, LA CONSISTENTE UNA 
, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
CA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 
por los artículos 53, fracción III, de la Ley 

reos, la cual se aplicaiá de conformidad con 
nto a los razonamientos expuestos por esta 

ion. 

servidor público HERMILO VELÁZQUEZ 
ue haya lugar. 	  

CUARTO.- Hágase de conocimiento al SuperioNera/quico el contenido de la presente resolución 

P para los efectos legales a que haya lugar. 	yir 	r:  

V 
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1 
QUINTO.- Remítase original con firma autógrafa de lal presente resolución a la Dirección de 
Situación Patrimonial de la Contraloría General de esta C ligad, para efecto de su inscripción en el 
registro de servidores públicos sancionados. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento al servidor públicolancionado, que la presente resolución 
puede ser impugnada dentro de los quince días hábillsesiguientes, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos su notificación, mectianfp,:-;e1 Recurso de Revocación ante esta 
UontraToila Interna, o bien diré-clamen-te mediante iutio de nulidad—añil el tribunal de-lo 
Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, ella "dé conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 70, 71 y 73, de la Ley Federal de Responsabllades de los Servidores Públicos y 31, 
fracción I, y 73, de la Ley Orgánica que rige este Tribunal); 

SÉPTIMO: Cumplimentado lo anterior en sus términos, - hívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL DÍA DE LA FECHA, th. LICENCIAD 	 E 	O 
MAGAÑA JIMÉNEZ, CONTRALOR INTERNO EN LA S C ETARÍA D 	 TA 
CIUDAD.. 

J/lePG/GNIAll 
911  
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